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XIII. ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE INTOLERANCIA
       Y DISCRIMINACION FUNDADAS EN LA RELIGION

       O EN LAS CONVICCIONES

1. La Subcomisión examinó el tema 13 en sus sesiones 28ª y 34ª, celebradas

los días 21 y 24 de agosto de 1995.

2. En relación con el examen de este tema, la Subcomisión tuvo ante sí los

siguientes documentos:

Nota verbal de fecha 9 de junio de 1995 dirigida al Presidente de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
por la Misión Permanente de la República Federativa de Yugoslavia ante la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (E/CN.4/Sub.2/1995/40);

Nota verbal de fecha 8 de agosto de 1995 dirigida al Presidente de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
por la Misión Permanente de la República de Albania ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra (E/CN.4/Sub.2/1995/46 y Corr.1).

3. Durante el debate general sobre el tema hicieron declaraciones la

Sra. Chavez (28ª) y el Sr. Fan (34ª).

4. La Subcomisión escuchó también declaraciones de los representantes de las

siguientes organizaciones no gubernamentales: Asociación Indígena

Mundial (34ª), Asociación Internacional de Abogados y Juristas Judíos (34ª),

Comité Internacional para la Seguridad y la Cooperación Europeas (34ª),

Federación Internacional de Derechos Humanos (34ª), Federación Mundial de

Asociaciones pro Naciones Unidas (34ª), Freedom House (34ª),

Liberación (34ª), Movimiento Interancional contra Todas las Formas de

Discriminación y Racismo (34ª), Organización Internacional para el Desarrollo

de la Libertad de Enseñanza (34ª) y Pax Christi - Movimiento Internacional

Católico por la Paz (34ª).

5. El observador de Viet Nam hizo una declaración equivalente al derecho de

respuesta (34ª).
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